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xNúmero 1860 cuyo actual parade ro se desconoce
sobre reclamación de 130 .625 pese-
tas, se emplaza por med io de la pre-
sente y copias simples de la de-
manda y documentos presentados al
referido demandado para que dentro
del improrrogable término de nueve
días hábiles, comparezca en dichos
autos y conteste la demanda en legal
forma, es decir, por medio de procu -
rador que lo represente y letrado que
le dirija previniéndole de que de no
verificarlo le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en de recho .

Murcia 5 de marzo de 1986 .-El
juez.-El sec re tario, Dionisio Bueno
García .

cen tiáreas, qu e linda , por el Este .
José María y Narcisa Martínez Mar-
tínez ; Sur, Alfonso Romero y Fran-
cisco Cánovas ; Oeste, Francisco
Soler Martínez y M ig u e l Baños Bel-
mar y No r te, An tonio Ma rt ínez Pe-
legrín y herederos de José Botía .

Dicha finca está en blanco se
puede regar de pozos o del trasvase
se encuentra en la carretera de Ma-
zarrón, lado izquierdo, zona de No-
ricas .

Inscrita en e l Registro de la Pro-
piedad de Totana al tomo 155, libro
55, folio 1 12 vue lto finca número
1J 1 1, inscripción déc imo primera .
Ha sido va lorada en 852 .000 pesetas .

Dado e n Murcia, a 6 de marzo de
1986.-El magistrado-j uez .-E l se-
cretario . D ionisio Bue no García .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

, Cédula de citación de remat e

El .Tuzgádo de Pr i mera Instanc i a
núSnero'Dos de esta capi tal, en auto
dictádo en el día de hoy ha despa-
chado ejecución a i nstancia de don
Felipe Fél i x Ranera Sanc ho, repre-
sentado por el procurador señor
Aledo Martínez contra los bienes de
don Enrique López García y esposa
por la cantidad de 200.087 pesetas
importe de dos l e tras cambio y sus
gastos de protesto, y otras 1 00.000
pese tas más para intereses, gastos y
costas s i n pequ i c io de l iquidación
posterior y s u consecuencia cito d e
remate por med io de esta Céd ula que
entrego con las cop ias simples de l a
demanda y documentos presentados
al dema ndado señor López García y
esposa, ésta a efectos de l artícu lo 1 44
del R . Hipotecario, y se l e notifica el
emba rgo prac t icado s in prev io re -
queri m i e n to de pago para que en el
improrrogable térm ino de nueve días
se oponga a la ejecuc ión sí viese
convenirle, personándose en los au -
tos por medio de procurador, prev i -
niéndo l es que de no verifi carlo se l e
declarará en rebe l día y seguirá el jui-
cio su curso si n vo lver a citar l o n i
hacerle otras notificaciones q ue l as
que determina la Ley, haciéndose
constar que las cop i as s imple s de la
demanda y documento con el l a pre-
sentados se encuentran a su dispos i -
ción en la secretaría de este J uzga-
do .-Tachado.-ves .-V a l e .-E n -
tre líneas.-nueve .-Vale .

Murcia, 6 de marzo de 1986 .-El
juez .-El secretario .
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En virtud de lo dispuesto pór e l se-
ñor juez de Primera Instancia número
Dos de es ta capi ta l , en prov idencia fe-
cha recaída a demanda de juicio decla-
rativo de menor cuan tía formulada por
el procurador don F rancisco A ledo
Martínez en nombre de Co legio Ofi-
cial de Arquitectos de M urc ia contra
don F ranc isco Cá novas Tolino, y
esposa esta a efectos de l artículo 14 4
del Reglamento Hipotecario, cuyo
último dom i cilio l o tenía en Puerto
de ~19azarrón, cal l e San Benito . 7 y
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PRIMERA INSTANCIA
CARAVACA D E LA CRUZ

El magistrado-juez dé Primera ]ns-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber: Que el día 16 de may o
de 1986, a las II horas, se celebrará
primera subasta pública, en este
Juzgado, de los bienes que luego se
mencionan acordada en los autos
número 1369 de 1983, instados por
Cooperativa Fruticonservera de
Murcia contra don Pedro Tudela
Muñoz .

Las condiciones de la subasta se-
rán establecidas en los, artículos

1 .499 y 1 .500 de la L .E.C . y demás
pertinentes .

La titulación de los bienes podrá
exammarse, por los lici[adores . en la
Secretaría de este Juzgado . subro-
gándose,,esros, en las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se dec,larase de-
sierta, se anuncia segunda subasta
para el día IS de junio de 1986 a las
11 horas, en la Sala de Audiencia y
por el 75 por cien del precio de [asa-
ción ; si ésta también fuese declarada
desierta, se señala para la tercera .
subasta sin ejecución a tipo, el día 18
de julio de 1986 a las 11 horas, en el
citado local .

Relación de bienes ob,j et o de subasta:

Rust ka. Trozo de tierra con pro-
porcion de riesgo, conteniendo algu-
nos po ll izos de o l ivera, situado en el
térm ino de esta ciudad . Partido de
Rincon de Ga l lego, que uene de ca-
bida una hectárea, oche nta areas t
once ce nl ia r e .is . La cabida que es
una hectaren . sei . arc.n s rmcuentn

Don Juan Antonio E lbal Angosto .
juez de Primera Instancia en fun-
ciones de la ciudad de Caravaca
de la Cruz (Murcia) y su partido .

Por virtud de l presente, hago sa-
ber: Que en los autos de que se hará
menc ión, recayó la siguiente :

Sen tenc i a .- En l a ciudad de Ca-
ravaca de l a Cruz, a 28 de enero de
1985.-El señor don Juan José Ló-
pez Ortega, juez de Primera I nstan-
c ia de e s ta c iudad y su par t ido . ha
visto los presentes autos de juicio
declarativo de mayor cuantía nú-
mero 275/83, seguidos en este Juz-
gado a insta n c ias de l a entidad
Banco Español de Crédito S .A. con
domici l io soc ial en Madr i d, repre-
sen[ada por el procurador don J uan
F. Navarro Martínez y defendida por
el letrado don José Manuel Sánchez
García, contra don Alfonso Cruz
Clemente, y su esposa doña Muría
Juana Hernández González, ma~o-
res d e eda d , y v ec inos de Cehegm.
con domic il io en Gonzalo de Haro .
2-3, los que no han comparecido en
estos autos y han s ido declarados en
rebeldía, en reclamacion de
1?30366'53 pesetas . } .

Fal l o : Que estimando integra-
mente la demanda in[erpue s t a por el
procurador don Juan F . Navarro
Marunez en nombre y represen[a-
ciun de la entidad Banco Español de
Créd ito S . A . contra do n Alfonso
Cruz Clemente y su esposa duña
Maria J uana He rnandez Conzalez :
debo condenar y cu ndeno a lu% de-
m :mdadua don Alfonso Cruz C le-
mente k duñu M11 ana Juana Hernan-


